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risdiccion or4inaria, y no al de los Juzgados. De or­
den de laí Cortéis lo comunicamos á V. S. para que Ja' 
Regericia lo tenga entendido, y que disponga su cumplid-
miento. := Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 24 
de Abril de iSi^.'^zTadeo Gárate, Diputado Secreta­
rio. =: ZIJÍ/̂ O Ignacio Gil, Diputado Secretario. r::Sr. Se­
cretario interino del Despacho de Gracia y Justicia. "^í 

ORDEN 

Sobre la división departidos de lapro'vincia de la Mancha. 

Las Cortes, enteradas del expediente de división de* 
partidos de lá provincia de la Mancha que V. S. nos re­
mitid en 6 del corriente, se han servido aprobarla sé-'' 
gun el plan propuesto por aquella Diputación provin­
cial en 8 de Octubre del año anterior; arreglándose los 
Juzgados y número de subalternos por las reglas gene­
rales dadas en 13 de Setiembre tíltimo y 24 de este. De 
orden de las Cortes lo comunicamos á V. S. para que 
S. A. lo tenga entendido y efectos consiguientes, devol­
viéndole el expediente íntegro. =: Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 24 de Abril de iS j^.zzzTadeo Gá­
fate, Diputado Secretario.zzzTadeo Ignacio Gil, Dipu^ 
tado Secretario. = Sr. Secretario interino del Despacho 
4ê  Graci* y Justicia. 

ORDEN 

Sobre la división provisional de partidos de las provincias 
de Mallorca, Jaen^jr Soria. 

Las Cortes, en vista de los expedientes de división 
provisional de partidos de las provincias de Mallorca, 
Jaén y Soria que V. S. nos remitió en 27 de Marzo pró­
ximo anterior, han tenido á bien aprobarlas con las ad­
vertencias siguientes; la de Mallorca, según aparece en 
el plan ndm. 4.°, fecha 2¿^ de Marzo citado, quedando 
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